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Estimada área de informes.                             
       
Para todos los fines correspondientes, comedidamente informo que el día 12 de junio de 2024, se
radicó oportunamente la autorización de notificación electrónica del auto de imputación, dentro del
proceso que a continuación se describe:  
  
AUTORIDAD: CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA-GERENCIA DEPARTAMENTAL
COLEGIADA DEL PUTUMAYO.
RADICADO: PRF. N°2019-1055.
PRESUNTOS RESPONSABLES: RULBER YESID DEL RIO Y OTROS.
TERCERO VINCULADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.
 
Adjunto se encuentran los siguientes documentos:                             
                                                  
1. Memorial autorización notificación electrónica (PDF)                             
2. Constancia de radicación por correo electrónico. (PDF)     
                                          
                            
Equipo CAD: Por favor cargar las piezas.        
                
Case N.º 21727
                                     
Cordialmente,    

Nicoll Andrea Vela García
Abogada Junior
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Aviso de Confidencialidad: La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso comercial
o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por la Ley. Al ser
destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe manejarse de
manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia del correo, así
como de sus adjuntos.
 
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments.
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